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Juzgado de lo Social nº 1 de Tortosa 
Plaza Estudis, 4, Planta 3 - Tortosa   - C.P.: 43500 

TEL.: 977436227 
FAX: 977436231
E-MAIL: social1.tortosa@xij.gencat.cat  

N.I.G.: 4301144420228010791 

Seguridad Social en materia prestacional 138/2022-V
Materia: Determinación de contingencia en prestaciones

Entidad bancaria BANCO SANTANDER:
Para ingresos en caja. Concepto: 4251000062013822
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274.
Beneficiario: Juzgado de lo Social nº 1 de Tortosa
Concepto: 4251000062013822

Parte demandante/ejecutante: Saturnino Voltes Branchart
Abogado/a: Miquel Curto Escardó

Parte demandada/ejecutada: INSTITUT NACIONAL DE LA SEGURETAT SOCIAL, TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, INSTITUT CATALA DE LA SALUT, MC MUTUAL
Abogado/a: ANAÏS DIEGUEZ ESPUNY, Fernando Urzaiz De Arana

SENTENCIA  Nº 60/2023

En Tortosa, a 22 de marzo de 2023.

Vistos y examinados por Don Joaquín Bonfill Garcín, Magistrado del Juzgado de

lo  Social  número  1  de  Tortosa,  los  presentes  autos  de  procedimiento  de

Seguridad Social  seguidos con el  número 138/2022 a instancia de Saturnino

Voltes Branchat contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería

General de la Seguridad Social, MC Mutual y el Institut Catala de la Salut.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  En  fecha  7  de  marzo  de  2022  tuvo  entrada  en  este  Juzgado

demanda  suscrita  por  la  parte  actora  en  la  que,  tras  alegar  los  hechos  y

fundamentos  de  derecho  que  estimó  pertinentes,  terminó  suplicando  que  se

dictara sentencia que acogiera sus pretensiones.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la indicada demanda se señaló día y hora para

la  celebración  del  acto  de  juicio  el  cual  tuvo  lugar  el  día  6-10-2022,
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compareciendo las partes, según consta en la correspondiente videograbación

del juicio.

TERCERO.- Abierto el acto del juicio, la parte actora se afirmó y ratificó en su

demanda. La parte demandada se opuso en los términos que se recogen en la

grabación  efectuada  en  la  vista.  Las  partes  propusieron  las  pruebas  que

consideraron oportunas de las que se admitieron las pertinentes. Las pruebas

admitidas se practicaron en el acto de juicio, produciendo la relación fáctica que

se desarrollará más adelante. Las partes formularon conclusiones y quedaron los

autos vistos para sentencia.

CUARTO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 97.2 de la Ley Reguladora de

la  Jurisdicción  Social  debe  especificarse  que  el  debate  se  centró  en  los

siguientes extremos: la parte demandante se afirmó y ratificó en su demanda. La

parte demandada se opuso a la demanda.

QUINTO.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado todas

las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- El demandante Saturnino Voltes Branchat nació el día 1-10-1965,

constándole el número 430047176221 de afiliación a la Seguridad Social en el

Régimen General.

(Documental)

SEGUNDO.-  El  demandante presta servicios como celador  en el  Hospital  de

Tortosa Verge de la Cinta.

(Documental)

TERCERO.- En fecha 14-3-2020 el demandante Saturnino Voltes Branchat inició

situación  de  incapacidad  temporal  derivada  de  accidente  de  trabajo  siendo

diagnosticado de infección por coronavirus asociado a SARS.
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(Documental)

CUARTO.- En fecha 17-7-2022 el demandante Saturnino Voltes Branchat inició

situación  de  incapacidad  temporal  derivada  de  enfermedad  común  siendo

diagnosticado  de  otros  trastornos  del  sistema  nervioso,  indicándose  que  se

trataba de secuelas COVID-19.

(Documental)

QUINTO.-  Iniciado  procedimiento  de  determinación  de  contingencia,  por

resolución  del  INSS  de  fecha  20-1-2022  se  declaró  que  la  situación  de

incapacidad temporal iniciada en fecha 14-3-2022 tiene el carácter profesional

(accidente de trabajo), siendo responsable del pago de la prestación de IT la

mutua MC Mutual.

Por  resolución  del  INSS  de  la  misma  fecha  (20-1-2022),  se  declaró  que  la

situación de incapacidad temporal iniciada en fecha 17-7-2020 tiene el carácter

común – enfermedad común.

(Expediente administrativo)

SEXTO.- En el puesto de trabajo del demandante se prevé como riesgo biológico

por  inhalación  el  riesgo  biológico  debido  a  la  exposición  de  cualquier

microorganismo capaz de producir infección

(Documental)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se declara la competencia de este Juzgado, tanto por razón de la

condición de los litigantes, como por la materia y territorio, de conformidad a lo

que determinan los artículos 2, 6 y 10 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,

Reguladora de la Jurisdicción Social, en relación con los artículos 9.5 y 93 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985.
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SEGUNDO.- Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.2 de

la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social aprobada por la Ley 36/2011, de 10

de  octubre,  se  declara  que  los  hechos  probados  se  han  deducido  de  los

siguientes medios de prueba: el expediente administrativo, la documental y las

periciales. Estas pruebas han sido valoradas de conformidad con las reglas de la

sana  crítica  y  han  dado  lugar  al  relato  fáctico  contenido  en  la  presente

resolución.

TERCERO.- Tras la aclaración efectuada por la parte actora en el  acto de la

vista, el demandante solicita que se declare que la incapacidad temporal iniciada

en  fecha  17-7-2020  deriva  de  accidente  de  trabajo  o  subsidiariamente

enfermedad profesional.

De la prueba documental queda acreditado que el demandante en fecha 14-3-

2020 inició situación de incapacidad temporal con el diagnóstico de infección por

coronavirus asociado a SARS. Posteriormente en fecha 17 de julio de 2020 el

demandante  inició  una  nueva  situación  de  incapacidad  temporal  con  el

diagnóstico de otros trastornos del sistema nervioso, indicándose que se trataba

de secuelas COVID-19.

Por lo expuesto, de la prueba documental queda acreditado que la situación de

incapacidad temporal  iniciada en julio  de  2020 trae  causa de la  incapacidad

temporal  iniciada  en  fecha  14-3-2020,  por  lo  menos  en  cuanto  a  que  las

limitaciones  funcionales  que  determinan  la  situación  de  incapacidad  tiene  su

origen en la infección de Covid-19, por así constar en los partes médicos, sin que

se haya practicado prueba que lo desvirtúe.

Mediante dos resoluciones del INSS, ambas de la misma fecha, se declaró que

la  contingencia  del  primer  proceso  de  IT  era  accidente  de  trabajo  y  la

contingencia  del  segundo  proceso  de  IT  era  enfermedad  común.  Si  bien  es

criterio jurisprudencial que cuando la segunda situación de IT deriva del primer

proceso de baja, la contingencia entre ambos procesos no puede ser distinta, en

el presente caso cabe tener en cuenta los siguientes factores.
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La resolución del INSS que declara que la contingencia el proceso de IT iniciado

en fecha 14-3-2020 deriva de accidente de trabajo, no responde a las reglas

generales previstas en el artículo 156 del Texto Refundido de la Ley General de

la Seguridad Social, sino a las normas, de carácter excepcional, dictada como

consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En este sentido el artículo 5 del Real Decreto-Ley 6/2020, dispone que al objeto

de  proteger  la  salud  pública,  se  considerarán,  con  carácter  excepcional,

situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación

económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos

periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocados por

el virus COVID-19, salvo que se pruebe que el contagio de la enfermedad se ha

contraído con causa exclusiva en la realización del trabajo en los términos que

señala el  artículo 156 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en

cuyo caso será calificada como accidente de trabajo.

En el mismo sentido el artículo 11 del Real Decreto-ley 7/2020 que establece “Al

objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional,

situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de

incapacidad  temporal  que  reconoce  el  mutualismo  administrativo,  aquellos

periodos de aislamiento o contagio provocados por el COVID-19”.

Estos preceptos contienen una regulación excepcional que equipara el contagio

por COVID a la situación de accidente de trabajo, pero tal equiparación no se

efectúa  a  todos  los  efectos,  sino  única  y  exclusivamente  para  la  prestación

económica  de  incapacidad  temporal  del  sistema  de  Seguridad  Social.  De

conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  4.2  del  Código  Civil  las  leyes

excepcionales  no  se  aplicarán  a  supuestos  ni  en  momentos  distintos  a  los

comprendidos expresamente en ellas. Por tanto, dado el carácter excepcional de

la norma, debe limitarse su extensión a los supuestos expresamente previstos en

ella.
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Las citadas normas excepcionales no califican el contagio por COVID-19 como

un supuesto de accidente de trabajo per se, sino que meramente lo equipara a

efectos de prestación económica de la IT, por lo que debe concluirse que salvo

prueba de que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva

en la realización del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto

refundido  de  la  Ley,  para  el  resto  de  efectos  no  puede  tener  naturaleza  de

accidente de trabajo. De forma que la falta de acreditación en los términos del

artículo 156 TRLGSS, determinará que una segunda situación de IT derivada del

contagio, no tendrá necesariamente el carácter de accidente de trabajo, salvo

que  se  acredite  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  accidente  de  trabajo

precisamente para ese segundo periodo de IT.

De la prueba practicada no consta ningún documento en el que se indique, ni si

quiera  de  forma  indiciaria,  que  el  contagio  por  Covid-19  fue  en  el  lugar  de

trabajo. Desde luego en un momento de exposición generalizada al virus por

parte  de  la  población  en  general,  no  sólo  del  sector  sanitario,  no  puede

presumirse sin más que el contagio fue en el lugar de trabajo. Ciertamente existe

una gran dificultad de acreditar el lugar de contagio de una enfermedad que se

contagia por vías respiratorias y que no está circunscrita a un ámbito laboral

determinado. No obstante, esta dificultad probatoria no puede traducirse en una

inversión de la carga de la prueba pues no existe amparo legal ni jurisprudencial

para  ello.  De  conformidad  a  lo  previsto  en  el  artículo  217  de  la  Ley  de

Enjuiciamiento Civil corresponde a la parte demandante acreditar que el hecho

causante de la situación de incapacidad temporal ocurrió en tiempo y lugar de

trabajo.

Tal y como ha señalado la jurisprudencia es necesaria la prueba del nexo causal

lesión-trabajo para poder determinar que la contingencia es accidente de trabajo,

por  lo  que la  falta  de acreditación del  contagio en el  lugar  de trabajo,  como

ocurre en el presente caso, determina que deba desestimarse la pretensión de

que la contingencia de la IT iniciada en fecha 17 de julio de 2020 es accidente de

trabajo. 
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CUARTO.-  Subsidiariamente  se  solicita  que  se  califique  la  situación  de  IT

iniciada en fecha 17 de julio de 2020 como derivada de enfermedad profesional.

El artículo 157 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social

dispone  que  se  entenderá  por  enfermedad  profesional  la  contraída  a

consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se

especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y

desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o

sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional.

El  Real  Decreto  1299/2006  de  10  de  noviembre,  prevé  como  enfermedad

profesional las enfermedades causadas por agentes biológicos, entre las que se

incluye las enfermedades infecciosas causadas por el trabajo de las personas

que se ocupan de la prevención, asistencia médica y actividades en las que se

ha probado un riesgo de infección (excluidos aquellos microorganismos incluidos

en el grupo 1 del R.D. 664/1997, de 12 de mayo regulador de la protección de

los trabajadores contra  los  riesgos relacionados con la  exposición  a agentes

biológicos durante el trabajo). Para que la situación del demandante de julio de

2020 derivada de la infección por Covid-19 (o SARS-CoV 2) esté incluida dentro

de las enfermedades profesionales deben cumplirse dos requisitos: 1) que se

haya probado un riesgo de infección; y 2) que no esté incluido en el grup1 del

RD 664/1997.

De  la  prueba  practicada,  en  concreto  del  informe  de  Inspección  de  Trabajo

consta  como  riesgo  biológico  por  inhalación  del  puesto  de  trabajo  del

demandante  el  riesgo  biológico  debido  a  la  exposición  de  cualquier

microorganismo capaz  de producir  infección,  por  lo  que queda  acreditado  el

primero  de  los  requisitos.  En  cuanto  al  segundo  de  los  requisitos,  el  RD

664/1997 clasifica el SARS-CoV-2 en el grupo 3, por lo que también se cumple

con este requisito.

Tal  y  como  ha  señalado  la  jurisprudencia  en  el  caso  de  las  enfermedades

profesionales  que  constan  en  la  lista  fijada  reglamentariamente,  como  es  el
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presente caso, no es necesario acreditar el nexo causal entre lesión y trabajado,

pues  opera  la  presunción  legal,  y  en  consecuencia  procede  calificar  la

contingencia determinante de la IT iniciada en fecha 17 de julio de 2020 como

enfermedad profesional, con todos los efectos inherentes a esta declaración.

 

QUINTO.- Según dispone el artículo 191 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción

Social contra la presente resolución cabe Recurso de Suplicación

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO

ESTIMO parcialmente la demanda presentada a instancia de Saturnino Voltes

Branchat contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General

de la Seguridad Social, MC Mutual y el Institut Catala de la Salut y declaro que la

contingencia  de  la  situación  de IT  iniciada en fecha 17 de  julio  de  2020  es

enfermedad profesional, con todos los efectos inherentes a esta declaración.

Notifíquese  esta  sentencia  a  las  partes,  con  advertencia  de  que  frente  a  la

misma  cabe  recurso  de  suplicación  ante  la  Sala  de  lo  Social  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  de  Catalunya  en  el  plazo  máximo  de  cinco  días  y  por

conducto de este Juzgado, designando Letrado o Graduado Social que ha de

interponerlo.

Así  lo  acuerda,  manda  y  firma  Don  Joaquín  Bonfill  Garcín,  Magistrado  del

Juzgado de lo Social número 1 de Tortosa.

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido  incorporados  al  fichero de
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asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y

responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de

conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales

que representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente.

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso,

rectificación,  supresión,  oposición  y  limitación  se  tramitarán  conforme  a  las  normas  que  resulten  de

aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el

órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse

por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal.

Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial.

imac
Lápiz



Miquel
Línea

Miquel
Línea

imac
Lápiz





Miquel
Línea

imac
Lápiz

imac
Lápiz

imac
Lápiz





Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

imac
Lápiz



Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea



Miquel
Línea



Miquel
Línea



Miquel
Línea



Miquel
Línea

Miquel
Línea



Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea

Miquel
Línea



Miquel
Línea

imac
Lápiz


